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DECRETO N° 869
POSADAS, 14 de Junio de 2.023.-
VISTO: El Expediente N° 9900-440/2023- Registro Ministerio de Ecología y Recursos Naturales y Renovables, Ini-
ciador: DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS caratulado: AGUMIS Y ATE SOBRE APROBACIÓN 
DEL ESTATUTO GUARDAPARQUE” y;
CONSIDERANDO:
QUE, la LEY XVI N° 71 - “Régimen Orgánico del Cuerpo de Guardaparques de la Provincia de Misiones”, a sido 
reglamentada por Decreto 1.869/2009 de fecha 13 de Noviembre de 2009;

Primera sección 
Decretos Completos

DECRETO N° 611
POSADAS, 19 de Mayo de 2.023.-
VISTO: El Expediente N° 8100-17423/23, Registro de Fiscalía de Estado, caratulado: “PARQUE DEL CONOCI-
MIENTO S.A.P.E.M. -S/CONVOCATORIA ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA EL DÍA 
23 DE MAYO DE 2023, A LAS 08:30 HS.”; y
CONSIDERANDO:
QUE, a Fs. 1 obra nota del mes de Abril de 2023, dirigida al Sr. Fiscal de Estado -suscripta por la Dra. Claudia Noemí 
GAUTO, Presidente de la Sociedad del Conocimiento S.A.P.E.M.- donde comunica la Convocatoria a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, a realizarse el día 23 de Mayo de 2023, a las 08:30 horas, en la sede social de Av. Ulises López y Ruta 
Nacional N° 12 de la ciudad de Posadas;
QUE, asimismo en la referida nota constan los temas a ser tratados en el Orden del Día y acompañan, copia certificada 
del Acta de Directorio N° 71/23 y los Estados Contables del Ejercicio Económico N° 13;
QUE, conforme a las disposiciones legales vigentes es necesario designar al representante del Estado Provincial, ante 
la referida asamblea, y conferir al mismo las instrucciones correspondientes;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE al Sr. Fiscal de Estado de la Provincia, Dr. FIDEL EDUARDO DUARTE -D.N.I. N° 
14.813.258- y/o a la Directora General de Ejecuciones Fiscales Dra. MARÍA BELÉN DEI CASTELLI -D.N.I. N° 
27.785.854, y/o al Director General de Sumarios Dr. JUAN CARLOS SPACHUK - D.N.I. 20.518.165, como represen-
tantes Titular y Suplentes, respectivamente, del Estado Provincial, ante la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO S.A.P.E.M., la que se llevará a cabo el día 23 de Mayo de 2023, a las 08:30 
horas, en la sede legal sita en Avda. Ulises López y Ruta Nacional N° 12 de la ciudad de Posadas, Misiones.-
ARTÍCULO 2°.- INSTRÚYESE al representante de la Provincia de Misiones para que en la Asamblea General Or-
dinaria a la que se hizo referencia precedentemente, y con relación a los puntos del orden día que son objeto del 
mismo exprese lo siguiente: Punto 1°) Proponga y vote favorablemente por la designación de dos cualesquiera de los 
accionistas o representantes presentes en la asamblea para la firma del Acta de Asamblea. Punto 2°) Considere y vote 
favorablemente la Memoria del Directorio, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolu-
ción del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y demás cuadros Anexos, Informe del Auditor Externo e 
Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el 31 de Diciembre del año 
2022. Aprobación del Ejercicio Económico N° 13. Tratamiento y destino del resultado del Ejercicio Económico 2022. 
Punto 3°) Considere y Apruebe la gestión del Directorio y Comisión Fiscalizadora y aprobación de los honorarios de 
los miembros del Directorio, la Comisión Fiscalizadora y el Gerente General de la Sociedad percibidos durante el año 
2022.-
ARTÍCULO 3°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía.-
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese, dése a publicidad. Tomen conocimiento Fiscalía de Estado 
y Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Gírese copia autenticada al Parque del Conocimiento S.A.P.E.M. 
Cumplido, ARCHIVESE.-

HERRERA AHUAD  -Sedoff – Arce
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QUE, por razones inherentes al funcionamiento y optimización del cuerpo de Guardaparques de la Provincia de Misio-
nes es pertinente la ampliación de la reglamentación del referido Decreto, en los puntos correspondientes a la misión, 
competencia, funciones, atribuciones, deberes y derechos, régimen de ingreso, régimen disciplinario, jornadas labora-
les, como así las actividades operativas y administrativas que desarrolla el cuerpo de Guardaparques de la Provincia 
de Misiones;
QUE, es necesario establecer adicionales, bonificaciones de acuerdo a las funciones en la estructura jerárquica y al 
destino fijado para los agentes del cuerpo de Guardaparques;
QUE, el Cuerpo de Guardaparques de la Provincia de Misiones cumple funciones específicas y a su vez un régimen 
laboral diferenciado de la Administración Pública Provincial por su especialidad y, siendo necesario implementar adi-
cionales, bonificaciones y compensaciones que contemple la jerarquización del personal (Cuerpo de Guardaparques 
Provincial) conforme a la naturaleza, las funciones que desempeñan y la  responsabilidad en el desempeño de la misma, 
además resultando ecuánime crear una nueva estructura del Cuerpo de Guardaparques estableciendo sus escalafones, 
con sus diferentes tramos y categorías, modificando la vigente, permitiendo establecer lineamientos claros en el ejerci-
cio de la jerarquía, de las funciones, competencias y en el manejo de las relaciones personales, tendientes a la optimi-
zación de los recursos humanos y estructurales de la organización actual;
QUE, conforme lo dispone el Art. 24° de la Ley I N° 37 (antes Decreto Ley 1556/82) este Poder Ejecutivo tiene facul-
tades suficientes para establecer compensaciones a los agentes que prestan sus servicios en las distintas áreas del Estado 
Provincial, máxime cuando ello redunda en beneficio de la Administración Pública y de los Recursos Naturales de la 
Provincia de Misiones;
QUE, la transformación, modernización y el desenvolvimiento de las acciones institucionales acorde a las exigencias 
que impone la política de estado en materia ambiental, demanda la continua actualización de las estructuras organiza-
cionales del Gobierno Provincial a los fines de dar repuestas óptimas;
QUE, por todo lo expuesto es menester dictar el instrumento legal que apruebe la Ampliación de la Reglamentación 
de la Ley XVI N° 71 - “RÉGIMEN ORGÁNICO DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES DE LA PROVINCIA DE 
MISIONES”, siendo así mismo procedente dejar sin efecto todos los instrumentos legales que se opongan al presente 
Decreto;
QUE, a fs. 21 obra dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos sin objeciones a fin de aprobar la ampliación de la 
reglamentación de la Ley XVI - N° 71;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
 D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE a partir de la fecha del presente Decreto, la ampliación del reglamento del Régimen 
Orgánico del Cuerpo de Guardaparques que como ANEXO I forma parte del presente.-
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁN el presente Decreto el Señor Ministro Secretario de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Público y el Señor Ministro Secretario de Ecología y Recursos Naturales Renovables.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento: Ministerio de Ecología y Recursos 
Naturales Renovables, Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Dirección de Liquidaciones de la 
Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Coordinación del Sector Público. Cumplido ARCHÍVESE el 
expediente en la Unidad de Personal que corresponda.-

HERRERA AHUAD – Safrán – Kreimer 
________________________

ANEXO I
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Decretos Sintetizados
DECRETO N° 605

POSADAS, 15 de Mayo de 2.023.-
ARTÍCULO 1°.- DISMINÚYESE la suma de $ 240.000.000 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES) del 
Presupuesto vigente, en la Jurisdicción 10 - Obligaciones a Cargo del Tesoro, en la partida, codificación y monto que 
se detalla a continuación:
JURISDICCIÓN 10 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO. 			   $ 240.000.000 
10-01-0-3-10-1-03-031-03160 - Aportes a Actividades No Lucrativas			   $ 240.000.000
S.C.D. 0-02 - Programas a Implementar						      $ 240.000.000
ARTÍCULO 2°.- AUMÉNTESE la suma de $ 240.000.000 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES) al 
Presupuesto vigente, en la Jurisdicción 04 - Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Unidad de 
Organización 05 - Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos en la partida, codificación, proyecto de obra y monto 
que se detalla a continuación:
JURISDICCIÓN 04 - MIN. DE H. F. O. Y SERV. PUB. - S. O. y S. P. 			   $ 240.000.000
04-05-0-7-30-2-05-052-05220 - POR TERCEROS 					     $ 240.000.000
Proyecto de Obra 0-05 - Construcción de Centrales Fotovoltaicas - Vs. Local.		  $ 240.000.000
ARTÍCULO 3°.- ADÉCUASE la Orden de Disposición de Fondos N° 01/23, DISMINUYENDO la suma de  
$ 240.000.000 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES) de la Dirección del Servicio Administrativo de 
Hacienda y Finanzas y Contaduría General de la Provincia, y AUMENTANDO en igual importe la correspondiente a 
la Dirección del Servicio Administrativo de Obras y Servicios Públicos.-

DECRETO N° 606
POSADAS, 15 de Mayo de 2.023.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE y REAPRÓPIASE al Ejercicio Financiero 2023 de legítimo abono la suma total de 
$ 3.049.200,00 (PESOS TRES MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100) a favor del 
proveedor BARBOZA RICARDO DANIEL - C.U.I.T. N° 20-20476279-2, por el servicio de seguridad física realizado 
en el PREDIO LAB INNOVACIÓN, CEDITEC y LABORATORIO BIOLAB, dependientes de la Agencia Ejecutiva de 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, durante los meses de Agosto a Diciembre de 2022, según Facturas “C” N° 00002-
00000028, “C” N° 00002-00000029, “C” N° 00002-00000030, “C” N° 00002-00000035, “C” N° 00002-00000036, 
efectuado de total conformidad según Acta de Recepción N° 2/23 Registro A.E.D.I.T., y certificación de prestación 
de servicios, encuadrándose el procedimiento en los artículos 44° y 80° de la Ley VII-N° 11 de Contabilidad de la 
Provincia (antes Ley 2303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura, Educación y Deportes a pro-
ceder a la liquidación y pago de la suma resultante en cumplimiento de lo establecido por el Artículo Primero del 
presente Decreto, a favor del proveedor BARBOZA RICARDO DANIEL C.U.I.T. 20-20476279-2, con cargo a JURIS-
DICCIÓN 09 - Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Unidad de Organización 01 - Unidad Superior, Cuenta 
02 - Agencia Ejecutiva de Desarrollo e Innovación Tecnológica - A.E.D.I.T.- de acuerdo a la siguiente codificación: 
09-01-0-02-5-90-1-01-012-01220, Servicios no Personales del Presupuesto Vigente.-



Pág. 18	 BOLETÍN OFICIAL  Nº 15894	 Posadas, Viernes 16 de Junio de 2023

DECRETO N° 607
POSADAS, 15 de Mayo de 2.023.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE y REAPRÓPIASE al Ejercicio Financiero 2023 de legítimo abono la suma total de 
$ 1.441.165,00 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 
CON 00/100) a favor de la Empresa DAMSA S.R.L. - C.U.I.T. N° 33-70994338-9, por el servicio de limpieza reali-
zado en las oficinas de la A.E.D.I.T. ubicadas en la calle Félix de Azara 1890 y calle José Sorsana 9790, ambas de la 
Ciudad de Posadas, durante los meses de Agosto a Diciembre de 2022, según Facturas “B” N° 00002-00004081, “B” 
N° 00002-00004082, “B” N° 00002-00004083, “B” N° 00002-00004084, “B” N° 00002-00004148, “B” N° 00002-
00004149, “B” N° 00002-00004150, “B” N° 00002-00004151, “B” N° 00002-00004211, “B” N° 00002-00004212, 
“B” N° 00002-00004213, “B” N° 00002-00004214, “B” N° 00002-00004264, “B” N° 00002-00004265, “B” N° 00002-
00004266, “B” N° 00002-00004267, “B” N° 00002-00004329, “B” N° 00002-00004330, “B” N° 00002-00004331, 
“B” N° 00002-00004332, efectuado de total conformidad según Acta de Recepción N° 6/23 Registro A.E.D.I.T, en-
cuadrándose el procedimiento en los artículos 44° y 80° de la Ley VII-N° 11 de Contabilidad de la Provincia (antes 
Ley 2303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura, Educación y Deportes a proce-
der a la liquidación y pago de la suma resultante en cumplimiento de lo establecido por el artículo primero del presente 
decreto, a favor de la Empresa DAMSA S.R.L. - C.U.I.T. N° 33-70994338-9, con cargo a la JURISDICCIÓN 09 - 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Unidad de Organización 01 - Unidad Superior, Cuenta 02 - Agencia 
Ejecutiva de Desarrollo e Innovación Tecnológica - A.E.D.I.T.- de acuerdo a la siguiente codificación: 09-01-0-02-5-
90-1-01-012-01220, Servicios no Personales del Presupuesto Vigente.-

DECRETO N° 610
POSADAS, 18 de Mayo de 2.023.-
ARTÍCULO 1°.- ANTICÍPASE transitoriamente la suma de $ 10.000.000,00 (PESOS DIEZ MILLONES) de los Fon-
dos sin afectación especial de la Tesorería General con destino a la cuenta especial 01 - Fondo Misiones Jesuíticas - Ley 
VI N° 136 (antes Ley N° 4476), del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 02 - GOBERNACIÓN, Unidad de Orga-
nización 04 - Ministerio de Coordinación de general de Gabinete, con cargo de reintegro dentro del presente Ejercicio 
Financiero, encuadrado el procedimiento en lo establecido en el artículo 71° de la Ley VII - N° 11 (antes Ley N° 2303).-

DECRETO N° 612
POSADAS, 19 de Mayo de 2.023.-
ARTÍCULO 1°.-  OTÓRGASE en calidad de Anticipo Coparticipación Comunal la suma de $ 1.000.000 (PESOS UN 
MILLÓN) a la Municipalidad de Mártires con destino a solventar gastos de funcionamiento y con cargo a la cuenta 
ANTICIPO DE COPARTICIPACIÓN A COMUNAS A REINTEGRAR.-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Contaduría General de la Provincia y a la Tesorería General de la Provincia a 
proceder a la liquidación y pago del Anticipo dispuesto en el artículo anterior.-
ARTÍCULO 3°.- ESTABLÉCESE que el pago del Anticipo otorgado por el presente Decreto se efectivizará de acuerdo 
a las disponibilidades de la Tesorería General de la Provincia, teniendo en cuenta que el mismo deberá ser Reintegra-
do Totalmente dentro del presente ejercicio y deberá ésta comunicar a la Contaduría General dentro de las siguientes 
veinticuatro horas las transferencias efectuadas.-
ARTÍCULO 4°.-  FACÚLTASE a la Contaduría General de la Provincia a retener de la Coparticipación Comunal y en 
Concepto de reintegro, en dos (2) cuotas a partir de la liquidación correspondiente al mes de Mayo de 2023.-

Disposiciones
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE, PUERTOS, 
AEROPUERTOS Y REDES DE COMUNICACIÓN 

DISPOSICIÓN N° 072
POSADAS, 09 de Junio de 2.023.-
VISTO: El Expediente 3405-151/2023 caratulado: “SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE, PUERTOS, AERO-
PUERTOS Y REDES DE COMUNICACIÓN ASUNTO S/ ACTA DE INFRACCIÓN N° 004758 A EMPRESA ÁGUI-
LA VIAJES S.R.L DOM. EKZ 325 - INTERNO Nº 11”, y;
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CONSIDERANDO: 
QUE, mediante la Disposición Nº 049/2023 de fecha 24 de Abril de 2.023 se aplicó a la empresa YH S.A. CUIT Nº 
30-71180735-3 una multa por la suma de $ 114.160,78 (PESOS CIENTO CATORCE MIL CIENTO SESENTA CON 
78/100), por prestar servicio público de transporte de pasajeros por automotor de modalidad interurbano con vehículo 
no habilitado en contravención a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 172/2013 y en virtud 
de lo establecido por el artículo 141° inciso II, punto 10 del Decreto Nº 2915/1957 reglamentario de la Ley X - Nº I 
del Digesto Jurídico; y, por prestar servicio público de transporte de pasajeros por automotor de modalidad interurbano 
con un vehículo del cual no es propietario, en contravención a lo dispuesto por el artículo 141° inciso II, punto 11 del 
Decreto Nº 2915/57 reglamentario de la Ley X - Nº 1;
QUE, a fs. 13 la empresa YH S.A., interpone recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra la mencionada 
Disposición Nº 049/2023, oportunamente notificada el 28 de Abril de 2.023, por los motivos que se enumeran a con-
tinuación:
1. La empresa cuenta con una supuesta autorización de fecha 26 de Febrero de 2015 con la que se la faculta a utilizar 
indistintamente los vehículos de la empresa ÁGUILA VIAJES S.R.L e YH S.A. para cubrir los servicios de transporte 
público de pasajeros;
2. Respecto a la contravención a lo dispuesto por el Decreto Nº 172/2013, señalan que éste no es exigible por no en-
contrarse publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones, y a su vez, exhiben una “habilitación definitiva” 
del vehículo en cuestión a fs. 22; 
3. Sostiene que la Disposición cuestionada no ha efectuado una debida ponderación de la realidad de los hechos, en 
relación a la actualidad económica que atraviesa el país en general.
QUE, la supuesta autorización que exhiben a fs. 21 no reviste el carácter de un Acto Administrativo válido por no contar 
éste con los elementos necesarios para su conformación, a saber, no cuenta con un número correlativo del cual surge, 
no cuenta con la firma de autoridad competente para el dictado de un acto de tal carácter y su objeto no es válido, por 
contrariar lo dispuesto en el artículo 41° inciso c) del Decreto Nº 2915/57 reglamentario de la Ley X - Nº 1, en lo que 
respecta a las exigencias que deben cumplir para obtener la concesión del servicio, y por el artículo 141° inciso II, punto 
11 del Decreto Nº 2915/57 reglamentario de la Ley X - Nº 1, conforme al cual, se pena la explotación de servicios de 
transporte público de pasajeros con automóviles que no son de propiedad del concesionario; 
QUE, el Decreto Nº 172/2013 del Poder Ejecutivo Provincial fue oportunamente publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Misiones Nº 13450, en fecha 10 de Abril de 2.013, a fojas 2 y 3;
QUE, la “habilitación definitiva” que a fs. 22 exhibe la Empresa, de ningún modo autoriza a circular a los rodados en 
transgresión de lo dispuesto expresamente por el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 172/2013;
QUE, en consecuencia, resulta necesario y pertinente proceder al dictado de la presente Disposición;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, PUERTOS,
AEROPUERTOS Y REDES DE COMUNICACIÓN

D I S P O N E:
ARTÍCULO 1°.- RECHÁZASE el recurso de Revocatoria presentado por la empresa YH S.A. CUIT Nº 30-71180735-
3, contra la Disposición Nº 049/2023.-
ARTÍCULO 2°.- CONFÍRMASE la Disposición Nº 049/2023, por los motivos expuestos en los CONSIDERANDOS 
de la presente.-
ARTÍCULO 3º.- CONCÉDASE el Recurso Jerárquico invocado por la empresa “YH S.A”, como subsidiario en el de 
Revocatoria rechazado en el artículo 1º.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Notifíquese a la empresa YH S.A., al Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos. PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL. Cumplido, ARCHÍVESE.-

KEGLER

PS17750 V15894

DISPOSICIÓN N° 073
POSADAS, 09 de Junio de 2.023.-
VISTO: El Expediente 3405-245/2023 caratulado: “FRETES ANÍBAL ADOLFO F/ DENUNCIA CONTRA EMPRE-
SA HORIANSKI SERGIO”; y,
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 1 obra denuncia del Sr. Fretes Aníbal Adolfo contra la empresa HORIANSKI E. SERGIO CUIT Nº 20-
20899238-5. En la misma se aducía que la empresa no garantizó el transporte gratuito del denunciante, al que tiene 
derecho conforme artículo 18°, inciso k de la Ley X - Nº 1, en el servicio que parte de la localidad de Aristóbulo del 
Valle hacia la ciudad de Posadas y, que el chofer del servicio, alcanzó a sustraer de las manos del denunciante su telé-
fono celular, con el que pretendía tomar una fotografía del vehículo para adjuntar a su denuncia; 
QUE, a fs. 4 obra copia de la Constancia Policial de la Comisaría Seccional 1ra. UR XI de Aristóbulo del Valle, en la 
que el Sr. Fretes relató lo sucedido con el mencionado servicio.-
QUE, del descargo de la empresa denunciada obrante a fs. 11 a 12, surge que la negativa al traslado del Sr. Fretes se 
debió a la existencia de un numeroso caudal de personas que pretendían utilizar dicho servicio, y se debió priorizar la 
capacidad real del vehículo en cuestión para no sobrecargarlo;
QUE, del mismo descargo, resulta el reconocimiento del accionar contrario a derecho del chofer del vehículo, toda vez 
que a fs. 12 expresa “Cabe aclarar que se admite lo erróneo de tomar su celular…”
QUE, del dictamen del Departamento Jurídico obrante a fs. 14 y 15 surge la imposibilidad de constatar la infracción 
referida a la negativa de traslado denunciado por el Sr. Fretes, dada la falta de material probatorio suficiente;
QUE, sin embargo, sí se puede probar la denuncia con respecto a la conducta reprochable del chofer, al surgir el reco-
nocimiento expreso de la misma del propio descargo de la empresa obrante a fs. 11 a 12;
QUE, conforme a lo expuesto en los CONSIDERANDOS anteriores, el Departamento Jurídico sugirió oportunamente 
la aplicación de una multa a la empresa SERGIO E. HORIANSKI CUIT Nº 20-20899238-5, por el incorrecto accionar 
del chofer del vehículo, por haber sustraído de un usuario su teléfono móvil, en el marco de lo prescripto por el artículo 
141º, inciso III, punto 24, relativas a la explotación de servicio, conforme al cual, “las incorrecciones o falta de idonei-
dad del personal serán reprimidos con multa…”
QUE, el régimen de Multas vigente es el establecido por la Disposición N° 026/2023 de fecha 12 de Marzo del año 
2.023;
QUE, del análisis efectuado por el Departamento Jurídico y conforme lo previsto por el artículo 141° inciso III, punto 
24 del Decreto Nº 2915/1957 reglamentario de la Ley X - Nº 1 del Digesto Jurídico (antes Decreto Ley 2554/57) res-
pecto a la incorrección o falta de idoneidad del personal, y acorde la Disposición Nº 026/2023 corresponde la aplicación 
de una multa por el importe de $ 57.080,39 (PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHENTA CON 39/100);
QUE, en consecuencia, resulta necesario y pertinente proceder al dictado de la presente Disposición;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, PUERTOS,
AEROPUERTOS Y REDES DE COMUNICACIÓN

D I S P O N E:
ARTÍCULO 1°.- APLÍCASE a la Empresa SERGIO E. HORIANSKI, CUIT N° 20-20899238-5, una multa por la 
suma de $ 57.080,39 (PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHENTA CON 39/100) por las incorrecciones o falta de 
idoneidad del personal a su cargo expresadas en los CONSIDERANDOS de la presente, en virtud de lo establecido por 
el artículo 141° inciso III, punto 24 del Decreto Nº 2915/1957 reglamentario de la Ley X - Nº 1 del Digesto Jurídico 
(antes Decreto Ley 2554/57); 
ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE, Comuníquese, tomen conocimiento las Direcciones y Departamentos de esta Subse-
cretaría y NOTIFÍQUESE a la Empresa SERGIO E. HORIANSKI, CUIT Nº 20-20899238-5. PUBLÍQUESE EN EL 
BOLETÍN OFICIAL. Cumplido. ARCHÍVESE.-

KEGLER

PS17751 V15894

Expedientes a Sentencia
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
ELDORADO, (Mnes.); 08 de Junio del 2.023.-
Remito adjunto, la nómina de Expedientes con llamado a Sentencia al 31 de Mayo del 2.023, según acordada 45/2020, 
correspondientes a este Juzgado Civil y Comercial N° 2, a mi cargo; de conformidad a lo prescripto por el Art. 120 del 
Reglamento para el Poder Judicial.
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Nómina de Expedientes Pendientes de Sentencia al 31 de Mayo del 2.023.- SECRETARÍA N° UNO.

EXPEDIENTE N° CARÁTULA PUESTO A DESPACHO VENCE
3231/2009 FRESCO JOSÉ ANTONIO C/ MORANGOS  

HÉCTOR PABLO Y OTRO/A Y QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA

05/05/2023 28/06/2023

11497/2013 SOSA IDALINA P/ CARLOS VARGAS S/  
DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD

09/05/2023 09/06/2023

Nómina de Expedientes Pendientes de Sentencia al 28 de Febrero del 2023. SECRETARÍA N° DOS

EXPEDIENTE N° CARÁTULA PUESTO A DESPACHO VENCE
112954/2021 ANTÚNEZ FILOMENO P/ SU HIJO RAMÓN O. 

VILLAR S/ DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD
19/05/2023 26/06/2023

Dra.  Lorena Hebe V. Toledo. Juez.-
PS17744 V15894

JUZGADO DE FAMILIA N° 2
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

POSADAS, 09 de Junio de 2.023.-
Elevo adjunto el informe de Sentencias del mes de Mayo del corriente año de este Juzgado de Familia N° 2 a mi cargo. 
Informo que por ante esta Secretaría Única a mi cargo no se registran causas vencidas para dictar Sentencia al 09 de 
Junio de 2.023.
Frank Roberto Andersson. Juez. López Drozeski Mariana Alicia. Secretaria.-
PS17745 V15894

Segunda Sección 
Edictos

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría Nº 
1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de Po-
sadas Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Misiones, a fin de solicitar se proceda a publicar y 
NOTIFICAR por ese medio, por el término de 5 días del 
Sr. IFRAN JORGE ANTONIO, D.N.I. Nº 41.935.677, 
nacionalidad argentino, nacido el día 23 de Julio de 1.999 
en la Ciudad de Posadas hijo de Gladis Noemí Ifran (V) 
y de - (), con último domicilio conocido en Barrio Al-
tos de Bella Vista, Av. Juan José Paso, Calle 152, Casa 
14, de la Ciudad de Posadas, Misiones, de lo resuelto 
en las presentes actuaciones mediante Resolución Nº ID 
20865183 de fecha 04 de Mayo del año 2.023...- Como 
recaudo legal transcribo parte lo resuelto en autos que en 
sus partes, dice: “EXPTE. N° 19968/2021 - USTARES 
JOHANA TERESA S/ DENUNCIA DESOBEDIEN-
CIA JUDICIAL CV”, “Posadas Misiones, 04 de Mayo 
de 2.023. AUTOS Y VISTOS... Y CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: 1) DICTAR EL SOBRESEIMIENTO 
OBLIGATORIO del imputado IFRAN JORGE ANTO-

NIO, de filiación ya consignada en autos, en orden al 
delito de DESOBEDIENCIA JUDICIAL (Art. 239° del 
C.P.) y que preventivamente se le incoara en las presen-
tes actuaciones, a tenor de lo dispuesto en el Art. 347° del 
C.P.P.- Fdo. Dr. Ricardo Walter Balor. Juez”. Dr. Alberto 
Martín Gómez. Secretario.-
SC19909 E15892 V15896

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Secretaría Nº 1 de esta Primera Circunscripción Judicial, 
NOTIFICA por medio del presente edicto a VIVEROS 
CECILIA ALEJANDRA que, en la presente causa, se ha 
resuelto lo siguiente: “EXPEDIENTE Nº 116872/2.019 
ORTIZ CÉSAR ALEJANDRO S/ HURTO Y RESIS-
TENCIA Y ATENTADO A LA AUTORIDAD.- SUM. 
367/19 COM. 7°”, “///SADAS, MISIONES, 03 de Octu-
bre de 2.022.... AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERAN-
DO:... RESUELVO: 1º) Declarar razonable la petición 
formulada por el encartado ORTIZ CÉSAR ALEJAN-
DRO, cuyos demás datos filiatorios obran en autos.- 2°) 
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Suspender provisoriamente el trámite del proceso en el 
presente expediente hasta tanto se resuelva en definiti-
va sobre la suspensión del juicio a prueba.- 3º) Imprimir 
a la presente causa el trámite previsto en el Art. 76 bis 
C.P.A.- 4º) Ofíciese notificando a la denunciante VIVE-
ROS, CECILIA ALEJANDRA, que el encartado ofrece 
como compensación económica en reparación simbólica 
al daño causado la suma de Pesos Quinientos, $ 500,00 a 
pagar por única vez, suma que podrá ser aceptada o no, 
caso contrario hacerle saber que queda abierta la vía civil 
correspondiente debiendo labrarse el acta correspondien-
te especificando o no la aceptación o no de la víctima res-
pecto a tal ofrecimiento. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUE-
SE Y OFÍCIESE. ///SADAS, MISIONES, 06 de Junio 
de 2.023... OFÍCIESE ... Firmado: Dr. César Jiménez. 
Juez”. Dr. Martín Ignacio Balor. Secretario.-
SC19910 E15892 V15896

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Secretaría Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judi-
cial, NOTIFICA por medio del presente edicto a PAIVA, 
OSCAR LUIS, que en la presente causa, se ha resuelto 
lo siguiente: ///SADAS, MISIONES, 06 de Febrero de 
2.023... AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 
RESUELVO: 1) Decretar extinguida la Acción Penal 
con respecto a PAIVA OSCAR LUIS en la presente cau-
sa Nº 103772/2.018 caratulada: PAIVA OSCAR LUIS 
S/ ROBO, registro de este Juzgado. Correccional y de 
Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera Circunscripción 
Judicial (causa origen Nº 103772/2.018, registro del Juz-
gado de Instrucción Nº 1, Secretaría Nº 1) y en conse-
cuencia SOBRESEERLO del delito de ROBO (Art. 164° 
del C.P.A.) y de acuerdo a lo prescripto en el Art. 340°, 
Inc. “d” del C.P.P. y Art. 76° Ter. Párr. 4, del C.P.A. - 
probation-; sin costas por haber sido defendido por el 
Defensor Oficial.- 2) CÍTESE a comparecer por ante este 
Juzgado al nombrado a fin de que tome conocimiento 
personalmente de la presente resolución.- 3) Firme que 
sea, comuníquese a Policía a los fines prontuariales y 
dese cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 2° de la Ley 
22.117 del C.P. Informe al Registro Nacional de Rein-
cidencia.- 4) Regístrese, notifíquese, OFÍCIESE. Fecho, 
ARCHÍVESE. ///SADAS, MISIONES, 06 de Junio de 
2.023... OFÍCIESE... Firmado: Dr. César Jiménez. Juez”. 
Dr. Walter Raúl Kurtz. Secretario.-
SC19911 E15892 V15896

EDICTO: Por disposición del Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Misiones, sito en Av. Roque 
Pérez 1.713, Posadas, Misiones, se NOTIFICA al Señor 
SEBASTÍAN ORIAZABALA D.N.I. 29.570.803, que 
en los autos caratulados, “EXPEDIENTE Nº 1260/2.021 

“DIRECCIÓN GENERAL CENTRAL Y ENTES AU-
TÁRQUICOS A UNIDAD EJECUTORA PROVIN-
CIAL DEL PROYECTO DE INCLUSIÓN SOCIOE-
CONÓMICO EN ÁREAS RURALES (P.I.S.E.A.R.) 
JUICIO DE CUENTA, EJERCICIO 2.021, MES COM-
PLEMENTARIO”, Registro del Tribunal de Cuentas de 
la Provincia, ha recaído, a fs. 14, providencia, cuya parte 
pertinente a continuación se transcribe: “POSADAS, 21 
de Diciembre de 2.022 ...VISTO …CONSIDERANDO 
...RESUELVE: ARTÍCULO 1.- APROBAR la rendición 
de cuentas de la Unidad Ejecutora Provincial del Proyec-
to de Inclusión Socio-Económico en Áreas Rurales (PI-
SEAR) correspondiente al Ejercicio 2.021.- ARTÍCULO 
2.- DISPONER el archivo de las presentes actuaciones, 
conforme Artículo 53° de la Ley I N° 3.- ARTÍCULO 
3.- REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE a la Fiscalía Supe-
rior. SIGA a los mismos efectos a la Dirección General 
del Área y a la Fiscalía Revisora de Cuentas respectiva. 
Por Secretaría Relatora NOTIFÍQUESE al presente fallo 
conforme la normativa vigente. Oportunamente. AR-
CHÍVESE…” Fdo. Dra. Lía Fabiola Bianco. Presiden-
te.” PUBLÍQUESE por el término de cinco (5) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Misiones (Art. 48° Ley 
I-N° 3 y Art. 39° de la Resolución IV-N° 1 T.C. (Fdo.) 
Dra. Amanda E. Palacios. Secretaria Relatora.-
SC19914 E15892 V15896

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de la Pri-
mera Circunscripción Judicial de Misiones a cargo del 
Dr. Raúl Aníbal Cabral, Secretaría Única, sito en Santa 
Catalina Nº 1.735, 2º piso, Palacio de Justicia de esta 
Ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por el término 
de treinta (30) días, a estar a derecho a acreedores y/o 
herederos de la causante VARELA ANGÉLICA D.N.I. 
16.829.068, bajo apercibimiento de Ley, en autos caratu-
lados “EXPTE. N° 39748/2.023 VARELA ANGÉLICA 
S/ SUCESORIO”. Publíquese edicto por el término de 
tres (03) días en el Boletín Oficial, y por un (01) día en 
un diario local de mayor circulación. Posadas, Misiones, 
09 de Junio del año 2.023. María Valentina Ortiz. Se-
cretaria.-
PP120956 $1.980,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial Nº 8, de la Primera Circunscripción Judicial de 
Misiones, a cargo de la Dra. Adriana Beatriz Fiori, Secre-
taría Única, sito en Avda. Santa Catalina Nº 1.735, planta 
baja, de esta Ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por 
el término de treinta (30) días, a estar a derecho a herede-
ros y acreedores del Sr. RAMÍREZ RAMÓN ROGELIO, 
D.N.I. Nº 13.762.769 bajo apercibimiento de Ley, en au-
tos caratulados “EXPTE. Nº 17603/2.023 RAMÍREZ 
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RAMÓN ROGELIO S/ SUCESORIO”. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local. 
Posadas, Misiones, 07 de Junio de 2.023. Romeo María 
de los Ángeles. Secretaria.-
PP120960 $1.800,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 3, sito Avda. Santa Catalina N° 1.735 2do. 
piso, a cargo del Dr. Martín Rubén López, Juez, Secreta-
ría Única, en autos caratulados “EXPTE. N° 20918/2.023 
GUNSKI ROBERTO OSCAR S/ SUCESORIO”, CITA 
y EMPLAZA a los herederos y/o acreedores del Sr. 
GUNSKI, ROBERTO OSCAR - D.N.I. Nº 13.788.970, 
para que comparezcan a estar a derecho dentro del tér-
mino de treinta (30) días. Publíquese por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y un diario local de amplia circulación. 
Posadas, Misiones, 08 de Junio de 2.023. Dra. Azucena 
Del Valle Cabassi. Secretaria.-
PP120963 $1.620,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado de Paz de Puerto Iguazú a cargo 
S.S., Dra. Norma H. Vilchez de Fioranelli, Secretaría a 
cargo de la Dra. Graciela Irene Valle Ruidíaz; con sede 
en calle Alvar Núñez Nº 175 de Puerto Iguazú., CITA y 
EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de SOTELO ELIA MARÍA D.N.I. 5.584.180, a com-
parecer en autos caratulados: “EXPTE. Nº 10929/2.023 
SOTELO, ELIA MARÍA S/ SUCESIÓN AB-INTES-
TATO”, Publíquese tres (3) días, Puerto Iguazú, Mnes., 
06 de Junio de 2.023. Dra. Graciela Irene Valle Ruidíaz. 
Secretaria.-
PP120964 $1.440,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5 de 
la Ciudad de Posadas, a cargo de S.S. Dr. Fernando M. 
A. Escalante, Secretaría Única, sito en Avenida Santa 
Catalina N° 1.735, 2° piso de la Ciudad de Posadas, en 
autos “EXPTE. N° 44073/2.023 - CANIZA RAMÓN 
MARIO S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA a estar 
a derecho por treinta días a herederos y acreedores de 
RAMÓN MARIO CANIZA, D.N.I. N° 7.487.307, bajo 
apercibimiento de Ley. Publíquese edicto por tres (3) 
días. Posadas, Misiones, Mayo de 2.023. Dr. Cristian A. 
Mathot. Secretario.-
PP120965 $1.620,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial Nº 8, de la Primera Circunscripción Judicial de 
Misiones, a cargo de la Dra. Adriana Beatriz Fiori, Secre-
taría Única, sito en Avda. Santa Catalina Nº 1.735, planta 
baja, de esta Ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por 
el término de treinta (30) días, a estar a derecho a here-
deros y acreedores de CLUSAK, ROSALÍA D.N.I. Nº 

6.835.934, bajo apercibimiento de Ley, en autos caratula-
dos “EXPTE. Nº 156593/2.022 CLUSAK ROSALÍA S/ 
SUCESORIO”. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario local. Posadas, Misiones, 05 de Ju-
nio de 2.023. María De los Ángeles Romeo. Secretaria.-
PP120966 $1.800,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 5, a car-
go del Dr. Fernando M. A. Escalante, de la Primera Cir-
cunscripción Judicial de la Provincia de Misiones, Secre-
taría Única, a mi cargo, sito en la Avenida Santa Catalina 
N° 1.735, 2° piso, de la Ciudad de Posadas, Provincia 
de Misiones, en los autos: “EXPTE. N° 101538/2.022 
LESCAFFETTE GUIDO ALFREDO S/ SUCESORIO” 
conexidad solicitada en autos “12231/012 LESCA-
FFETTE GUIDO ARNALDO S/ SUCESORIO”; CITA 
y EMPLAZA a herederos y/o acreedores del Sr. LES-
CAFFETTE GUIDO ALFREDO, D.N.I. N° 16.993.114, 
por el plazo de (30) treinta días, para que comparezcan a 
estar a derecho, bajo apercibimiento de Ley. Publíquese 
por (3) tres días en el Boletín Oficial y en un diario de pu-
blicación local. Posadas, Misiones, 01 de Junio de 2.023. 
Abg. Marianela Perelló. Secretaria.-
PP120968 $2.160,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado de Paz de San Vicente, 5ta. Cir-
cunscripción Judicial de Misiones, Secretaría N° 1, sito 
en la calle Balbín N° 729 de la Ciudad de San Vicente, 
Misiones, CITA y EMPLAZA por treinta días a here-
deros y acreedores de MARÍA AUKALLUK D.N.I. N° 
6.829.340, a que comparezcan a estar a derecho en los 
autos caratulados: “EXPTE. N° 121758/2.022 AUKA-
LLUK MARÍA S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO”. Pu-
blíquese por tres (03) días. San Vicente, Misiones, 08 de 
Junio de 2.023. Dra. Pamela Viviana Probst. Secretaria.-
PP120969 $1.440,00 E15892 V15894

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial Nº 8 de la Primera Circunscripción Judicial de 
Misiones, a cargo de la Dra. Adriana Beatriz Fiori, Secre-
taría Única, sito en Avda. Santa Catalina Nº 1.735 planta 
baja, de esta Ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por 
el término de. treinta (30) días, a estar a derecho a here-
deros y acreedores del Sr. HERMAN FACUNDO GÓ-
MEZ, D.N.I. Nº 43.631.220, bajo apercibimiento de Ley, 
en autos caratulados “EXPTE. Nº 51528/2.023 GÓMEZ 
HERMAN FACUNDO S/ SUCESORIO”. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local. 
Posadas, Misiones, 08 de Junio de 2.023. María De Los 
Ángeles Romeo. Secretaria.-
PP120971 $1.800,00 E15893 V15895
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EDICTO: El Juzgado de Paz de San Vicente, pertene-
ciente a la Quinta Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, sito en calle Balbín N° 729 de la 
Ciudad de San Vicente, Misiones, a cargo del Dr. Gui-
llermo E. Micolis y Secretaría actuante N° 2 a cargo 
del Dr. Miguel Jerónimo Griffiths, CITA y EMPLAZA 
por 30 días a herederos y/o acreedores de los causantes 
BRODZICZ PEDRO ARNOLDO D.N.I. 7.552.575; 
BRODZICZ, CECILIA GRACIELA D.N.I. 21.811.154 
y PADILLA ELSA ESTHER D.N.I. 6.379.222 a compa-
recer a estar a derecho en los autos caratulados “EXPTE. 
Nº 102821/2.022 BRODZICZ PEDRO ARNOLDO Y 
BRODZICZ CECILIA GRACIELA Y PADILLA ELSA 
ESTER S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, bajo aper-
cibimiento de Ley. Publíquese edicto por tres (3) días. 
San Vicente, Misiones, 03 de Junio de 2.023. Dr. Miguel 
Jerónimo Griffiths. Secretario.-
PP120972 $2.160,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 4, de la Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Provincia de Misiones, a cargo de la Dra. 
Adriana B. Fiori (Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 8.) por Subrogación Legal, sito en Av. 
Santa Catalina N° 1.735, planta baja, de la Ciudad de Po-
sadas, Misiones, Secretaría Única, CITA y EMPLAZA a 
herederos y acreedores del Sr. FERNÁNDEZ HÉCTOR 
OSCAR, D.N.I. N° 16.357.712, para que en el plazo de 
treinta (30) días comparezcan a estar a derecho en autos: 
“EXPTE. N° 160939/2.022 - FERNÁNDEZ HÉCTOR 
OSCAR S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres (03) días 
en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor cir-
culación. Posadas, Misiones, 09 de Junio de 2.023. Dra. 
Mariela R. Glomba. Secretaria.-
PP120975 $2.520,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 5, a cargo de 
S.S., el Dr. Fernando M. A. Escalante, Secretaría Única, 
a mi cargo, sito en Avda. Santa Catalina N° 1.735, 2° 
piso, Palacio de Justicia, de la Primera Circunscripción 
Judicial de Misiones de Posadas, CITA y EMPLAZA a 
estar a derecho por el término de treinta (30) días y bajo 
apercibimiento de Ley a herederos y/o acreedores de los 
Sres. PEDRO SUAREZ D.N.I. Nº 6.153.196 y FLO-
RENCIA GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 6.061.658, en autos 
caratulados “EXPTE. Nº 11425/2.023 SUAREZ PEDRO 
Y GONZÁLEZ FLORENCIA S/ SUCESORIO”. Publí-
quese por tres días. Posadas, Misiones, 31 de Mayo de 
2.023. Dra. Ana Laura Nazzetta. Secretaria.-
PP120976 $1.620,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 7, Secretaría 
Única, sito en Av. Santa Catalina N° 1.375, 2° piso, de la 
Ciudad de Posadas, Misiones, CITA y EMPLAZA a he-
rederos y/o acreedores de la causante BEATRIZ OLGA 
ZANIVAN D.N.I. N° 11.694.445 para que comparezcan 
a estar a derecho dentro de los treinta (30) días en los 
autos caratulados “EXPTE. N° 48944/2.023 ZANIVAN 
OLGA BEATRIZ S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial. Firmado Sr. Raúl Aníbal 
Cabral. Juez. María Valentina Ortiz. Secretaria.-
PP120977 $1.440,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado de Paz, con asiento en calle Alvear 
Núñez Nº 175, de la Ciudad de Puerto Iguazú, Misiones, 
de la Tercera Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra. 
Norma Vilchez, Juez, Secretaría Única a mi cargo, Dra. 
Graciela Valle Ruidiaz, HACE SABER que en “EXPTE. 
N° 131971/2.021 caratulado ÁLVAREZ JUAN JOSÉ Y 
SCALITER SILVIA INÉS S/ SUCESIÓN AB-INTES-
TATO”, se CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de JUAN JOSÉ ÁLVAREZ D.N.I. Nº 7.984.802 y de 
SILVIA INÉS SCALITER D.N.I. Nº 4.847.506, para que 
comparezcan a estar a derecho dentro de los treinta (30) 
días. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en otro diario del lugar. Puerto Iguazú, Misiones, 30 de 
Mayo de 2.023. Dra. Valle Ruidiaz Graciela. Secretaria.-
PP120978 $1.800,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Ci-
vil y Comercial N° 5, Secretaría Única, de la Primera 
Circunscripción Judicial Misiones, sito en Avda. Santa 
Catalina N° 1.735, 2° piso, Palacio de Justicia de Posa-
das, Misiones, CITA y EMPLAZA por 30 (treinta) días 
a herederos y acreedores de Don GUERRERO CELSO 
JACINTO D.N.I. 93.164.430 y TOLEDO ROSALÍA, 
D.N.I. 4.743.753. “EXPTE. 137985/2.022 GUERRERO 
CELSO JACINTO Y TOLEDO ROSALÍA S/ SUCESO-
RIO”. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario local. Posadas, Misiones 9 de Junio del Dos 
Mil Veintitrés. Dr. Juan Manuel Vignolo. Secretario.-
PP120982 $1.620,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 5 de la Primera Circunscripción Judicial 
de la Provincia de Misiones, a cargo del Dr. Fernando M. 
A. Escalante, sito en Santa Catalina N° 1.735, 2° piso, 
Palacio de Justicia, Posadas, Misiones, CITA y EMPLA-
ZA a herederos, acreedores y a todos los que se conside-
ren con derechos sobre los bienes dejados por el causante 
EDUARDO HORACIO SOSA D.N.I. 23.207.371, a fin 
de que comparezcan a estar a derecho dentro del término 
de treinta días y bajo apercibimiento de Ley, en los autos 
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caratulados: “SOSA EDUARDO HORACIO S/ SUCE-
SORIO EXPTE. 134095/2.022”. Publíquese por tres (3) 
días. Posadas, Misiones, 07 de Junio de 2.023. Dr. Cris-
tian A. Mathot. Secretario.-
PP120983 $1.800,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 5, Secretaría 
Única, Av. Santa Catalina 1.735, 2° piso, de la Ciudad de 
Posadas, Provincia de Misiones; a cargo del Dr. Fernan-
do M. A. Escalante. CITA y EMPLAZA a comparecer en 
los autos “EXPTE. N° 120103/2.022 - DUARTE ANGÉ-
LICA S/ SUCESORIO”, a los herederos y/o acreedores 
de la Sra. DUARTE ANGÉLICA, D.N.I. N° 14.218.100 
para que en el término de treinta (30) días comparezcan 
a hacer valer su derecho en, autos bajo apercibimiento 
de Ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario de amplia circulación. Posadas, Misiones, 12 de 
Abril de 2.023. Dra. Ana Laura Nazzetta. Secretaria.-
PP120984 $1.800,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado de Paz de Pto. Iguazú de la III 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Misiones, 
a cargo de la Dra. Norma Haideé Vilchez, Juez de Paz, 
Secretaría Única a mi cargo Dra. Graciela Valle Ruidiaz, 
con asiento en calle Alvar Núñez N° 175, Puerto Igua-
zú, Misiones, CITA y EMPLAZA por treinta días (30) 
a herederos y acreedores de ATANASIO PAREDES, 
D.N.I. N° 7.554.204 y TERESA KORNOSKI, D.N.I. 
N° 5.616.203 “EXPTE. N° 5517/2.023 PAREDES ATA-
NASIO Y OTRA S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres 
(3) días. Pto. Iguazú, Mnes., 30 de Mayo de 2.023. Dra. 
Graciela Valle Ruidiaz. Secretaria.-
PP120985 $1.620,00 E15893 V15895

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil. Comer-
cial y Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial de 
Leandro N. Alem, Provincia de Misiones, sito en calle 
San Lorenzo Nº 15, a cargo de la Dra. Pamela Analía 
Barrios Caram, Juez de 1º Instancia, Secretaría Dos a mi 
cargo; CITA y EMPLAZA por cinco días al Sr. MILTON 
FÉLIX BONIFACIO OBREGÓN D.N.I. Nº 5.917.066 
y/o herederos y/o quien se considere con derechos sobre 
el inmueble Lote Catorce (14), Lote Quince (15) y Lote 
Dieciséis (16) provenientes de la Subdivisión del Lote 
Treinta y Dos (32), Manzana G, Sección Tercera, En-
sanche Colonia Bonpland, Departamento de Leandro N. 
Alem, Misiones, en el “EXPEDIENTE Nº 55317/2.017 
MAYER DONATO HELMUT C/ MILTON FÉLIX BO-
NIFACIO OBREGÓN Y EFRAÍN ROBERTO MATO S/ 
USUCAPIÓN”, a fin de que comparezcan, bajo aperci-

bimiento de nombrar Defensor de Ausentes. Publíquese 
por dos días. Leandro N. Alem, Misiones, 1º de Junio de 
2.023. Carina Alejandra Sviercz. Secretaria.-
PP120987 $1.800,00 E15893 V15894

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia N° 1 de San Vicente, 
a cargo del Juez Juan Ángel Espinosa, Secretaría I, sito 
en Calle Ricardo Balbín esquina Juan XXIII, San Vicen-
te, Misiones, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 
N° 160441/2.021 KELM GLADIS GRACIELA C/ SU-
CESORES DE VALDEZ JORGE S/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA”, CITA y EMPLAZA a herederos del Sr. 
VALDEZ JORGE, L.E. Nº 7.479.683, para que compa-
rezcan a estar a derecho dentro de los quince (15) días 
bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes, 
mediante edicto que se publicará por dos (2) días en el 
Boletín Oficial y en el periódico de mayor circulación 
de la Provincia del último domicilio de la parte deman-
dada. San Vicente, Misiones, 06 de Junio de 2.023. Fdo. 
Dr. Juan Ángel Espinosa. Juez. Dra. Andrea Liliana Die-
guez. Secretaria.-
PP120990 $1.800,00 E15893 V15894

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia de Familia N° 
1, a cargo de la Dra. Corina Elizabeth Jones, Secretaría 
N° 2, de la Tercera Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, sito en la calle Dinamarca N° 306 de 
Eldorado, Misiones, CÍTASE al Sr. BAZQUEZ SERGIO 
CELESTINO D.N.I. N° 30.782.832, a estar a derecho en 
el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de dar 
intervención al Defensor de Ausentes; Publíquese edicto 
por dos (2) días, en un diario de amplia circulación y en 
el Boletín Oficial (Art. 147° y 344° de la Ley XII-N° 27 
y Anexo R.P.J. N° 2). Así se dispuso en el “EXPTE. N° 
46142/2.020 ILVA EMA PATRICIA C/ BAZQUEZ SER-
GIO CELESTINO S/ CUIDADO”. Eldorado, Mnes., 08 
de Junio del 2.023. Dr. Aldo Godoy. Secretario.-
PP120992 $1.440,00 E15893 V15894

EDICTO: El Dr. Oldemar A. Villa, Juez Subrogante a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia de Puerto 
Deseado, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría de Familia, a 
cargo de la Dra. Eneida Lima Pinheiro, hace saber que en 
autos caratulados “PIUTRILLAN GLADYS HAYDEE 
C/ BOGADO CARLOS BERNABET Y OTRO S/ RE-
CLAMA FILIACIÓN (RESERVADO)” (EXPTE. N° 
6924/19), se ha dictado la Providencia que a continua-
ción se transcribe: “Puerto Deseado, 22 de Noviembre 
de 2.022.- (...) Sin perjuicio de lo antes dispuesto y en 
atención al estado de autos, publíquese edicto por dos 
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días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y 
en Boletín Oficial de la Pcia. de Misiones, CITÁNDOSE 
al Sr. CARLOS BERNABET BOGADO, para que en el 
término de cinco días a partir de la última publicación, 
comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-
solver conforme el interés superior de BAUTISTA LU-
CIANO PIUTRILLAN. (...) Proveo por Subrogación Le-
gal. (Fdo. Dr. Oldemar A. Villa, Juez Subrogante). CITA 
y EMPLAZA al Sr. BOGADO CARLOS BERNABET 
(D.N.I. N° 25.574.797), para que, en el término de cinco 
días a partir de la última publicación, comparezca a es-
tar a derecho, bajo apercibimiento de resolver conforme 
el interés superior del adolescente. Edicto a publicarse 
por el término de Ley de dos días en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz y en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Misiones. Puerto Deseado, Santa Cruz, 
05 de Diciembre de 2.022. Dra. Eneida Lima Pinheiro. 
Secretaria.-
SC19920 E15894 V15895

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N°1 de la Tercera Circunscripción Judicial 
de Misiones, a cargo del Dr. Juan José A. Palacio, Juez, 
Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Claudia I. Dávalos, 
sito en calle Lavalle N° 2.093, 2° piso de la Ciudad de 
Eldorado, Pcia de Misiones, CÍTASE a ALFREDO SI-
GFRIDO LOCHER D.N.I. N° 10.924.873 y/ o quienes 
se consideren con derecho sobre el inmueble a compa-
recer a juicio en el término de cinco (5) días, siendo los 
datos identificatorios del inmueble objeto del litigio: 
Lote G1, Manz:000, Chacra 000, Sección I, Parcela 33, 
Plano de Mensura 15701, inscripto en el Registro de la 
Propiedad Inmueble al Tomo I, Folio 52; Finca 6, Dep-
to. Manuel Belgrano, en los autos caratulados: “EXPTE. 
N° 1904/2.011 LOCHER MARÍA CATALINA C/ LA-
MINADORA DELICIA S.R.L. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE S/ ESCRITURACIÓN”. Publíquese 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor publica-
ción de la Provincia por dos días. Eldorado, Misiones, de 
2.022. Dra. Claudia Isabel Dávalos. Secretaria.-
PP120994 $1.920,00 E15894 V15895

EDICTO: El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 3, sito Avda. Santa Catalina N° 1.735, 2do. 
piso, a cargo del Dr. Martín Rubén López, Juez; Secreta-
ría Única, en autos “EXPTE. Nº 76594/2.022 ALONSO 
ANA MARÍA S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA a 
los herederos y/o acreedores de ALONSO ANA MARÍA 
D.N.I. N° 29.596.669 para que comparezcan a estar a de-
recho dentro del término de treinta (30) días. Publíquese 

por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local de 
amplia circulación. Posadas, Misiones, 05 de Junio de 
2.023. Dra. Azucena Del V. Cabassi. Secretaria.-
PP120995 $1.620,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Paz de Campo Grande, sito 
en calle Beltrán, a cargo de la Dra. Nancy Noemí Bar-
bieri, Jueza, Secretaría Única, en autos “EXPTE. N° 
55200/2.023 SHONWALD WALTER CARLOS S/ SU-
CESORIO”, CITA y EMPLAZA a los herederos y/ o 
acreedores de WALTER CARLOS SHONWALD D.N.I. 
N° 14.513.197 para que comparezcan a estar a derecho 
dentro del término de treinta (30) días. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en otro diario del lu-
gar. Campo Grande, Misiones, 28 de abril de 2.023. Dra. 
Nancy Noemí Barbieri. Jueza de Paz.-
PP120996 $1.620,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 5 de la Primera Circunscripción Judicial 
de la Provincia de Misiones, sito en Av. Santa Catali-
na 1.735, 2do. Piso, a cargo del Dr. Fernando Marcelo 
Adrián Escalante, Secretaría Única, CITA y EMPLAZA 
por 30 días a herederos y acreedores de VERA DANIEL 
ISMAEL, titular del D.N.I. 16.067.681, para que compa-
rezcan a estar a derecho en autos “EXPTE. 10926/2.020 
VERA DANIEL ISMAEL S/ SUCESORIO”. Publíquese 
por el término de 3 días en el Boletín Oficial y en un 
diario local. Posadas, Misiones, 26 de Abril del 2.023. 
Dra. Andrea Soledad Gomeñuka. Secretaria.-
PP120997 $1.620,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 2, Secretaría Nº 1, de la Segunda Circuns-
cripción Judicial, sito en Avenida Misiones esquina Boli-
via, de la Ciudad de Oberá, Provincia de Misiones, CITA 
y EMPLAZA por treinta días a herederos y acreedores de 
CARRARA BARTOLOMÉ D.N.I. 7.582.418 y/o SAN-
TAANDREA PERLA MARÍA D.N.I. 5.900.591. Publí-
quese por 3 (tres) días. “EXPTE. Nº 77389/2.020 CA-
RRARA BARTOLOMÉ CARLOS Y SANTAANDREA 
PERLA MARÍA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO (acu-
mulado EXPTE. Nº 54036/2.020)”, bajo apercibimiento 
de dictar declaratoria de herederos con los que se hubie-
ren presentado. Oberá, Misiones, 08 de Junio de 2.023. 
Carlos A. Tannuri. Secretario.-
PP120998 $1.800,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 1, de la 3º Circunscripción Judicial de 
Misiones, a cargo del Dr. Juan José Antonio Palacio, Se-
cretaría N° 2 a cargo del Dr. Fernando Raúl Echenique 
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sito en Lavalle 2.093, 2° piso de Eldorado, CITA y EM-
PLAZA por treinta días a herederos y acreedores del Sr. 
BAUMANN ANDRÉS D.N.I. 93.562.854 y Sra. BLÖH-
SEL OLGA AMALIA D.N.I. 93.562.849 en “EXPTE. 
N° 2703/2.013, BAUMANN ANDRÉS - BLÖHSEL 
OLGA AMALIA S/ SUCESORIO”. Publíquese en Bole-
tín Oficial y diario de mayor circulación tres días. Eldo-
rado, Misiones, 04 de Mayo de 2.023. Dr. Fernando Raúl 
Echenique. Secretario.-
PP120999 $1.800,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría 
Única, calle 3 de Febrero 1.744, CITA y EMPLAZA por 
treinta (30) días a herederos y acreedores de RAMÓN 
AMADO GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 17.040.295 “EXPTE. 
Nº 26184/2.021 GONZÁLEZ RAMÓN AMADO S/ 
SUCESORIO”. Publíquese por tres (3) días en el diario 
local y por un (1) día en el Boletín Oficial. Posadas, Mi-
siones, 13 de Junio de 2.023. María Eugenia Antúnez. 
Secretaria.-
PP121000 $360,00 V15894

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Se-
cretaría Única, calle 3 de Febrero N° 1.744 (ex 270), 
CITA, por cinco (5) días contados a partir de la última 
publicación, a los herederos de los Sres. MONZANI 
HUMBERTO ANTONIO y MONZANI NORMA AZU-
CENA a comparecer en los autos caratulados “EXPTE. 
N° 136.470/2.020 FERNÁNDEZ SERGIO ANDRÉS Y 
OTROS C/ MONZANI FAZIO HÉCTOR Y OTRO/A 
S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, para hacer valer 
sus derechos respecto a inmueble individualizado como: 
Lote A, procedente de los Lotes N° 18 y 19, de la Manza-
na 6, de la Chacra 223 de este Municipio de Posadas, ins-
criptos en mayor extensión en el Registro de la Propie-
dad Inmueble al Tomo 57 - Folio 180 - Finca N° 3.994, 
Depto. Capital 04, Partida Inmobiliaria N° 34.039 (04), 
bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Ofi-
cial. Publíquese por dos (2) días. Posadas, Misiones, 13 
de Junio de 2.023. María Eugenia Antúnez. Secretaria.-
PP121001 $1.680,00 E15894 V15895

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la 
Segunda Circunscripción Judicial de Leandro N. Alem, 
Provincia de Misiones, sito en San Lorenzo 15 esquina 
San Martín, a cargo de la Dra. Pamela Analía Barrios 
Caram, Juez de Primera Instancia, Secretaría Dos, a mi 
cargo, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores que 
se consideren con derecho sobre los bienes dejados por 
el causante STRELAU ALFREDO D.N.I. Nº 8.549.187 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan en 
los autos caratulados “EXPTE. Nº 20086/2.023 STRE-

LAU ALFREDO S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO”. 
Publíquese por un (01) día. Leandro N. Alem, Misiones, 
01 de Junio de 2.023. Dra. Serfas Cintia Marlene. Se-
cretaria.-
PP121002 $600,00 V15894

EDICTO: El Juzgado de Paz, a cargo del Dr. Enzo Ga-
briel Copetti, Juez de Paz, y el Secretario Dr. Sergio Luís 
Luque, de la Tercera Circunscripción Judicial, sito en ca-
lle Estados Unidos S/N de Comandante Andresito, Pro-
vincia de Misiones, CITA y EMPLAZA por treinta días 
a herederos y acreedores de la Sra. ZAWIONEK NATA-
LIA SUSANA D.N.I. Nº 11.199.528 para que compa-
rezcan en autos caratulados: “EXPTE. Nº 41106/2.023 
ZAWIONEK NATALIA SUSANA S/ SUCESORIO AB-
INTESTATO”, a estar a derecho bajo apercibimiento de 
Ley. Publíquese por tres días. Comandante Andresito, 
(Mnes), 05 de Junio de 2.023. Dr. Sergio Luis Luque. 
Secretario.-
PP121004 $1.620,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° Dos, a cargo de la Dra. Drganc Fernán-
dez Mónica Viviana, Secretaría Uno de la Segunda Cir-
cunscripción Judicial Misiones, sito en calles Bolivia y 
Misiones de Oberá en autos: “EXPTE. N° 146756/2.022 
ROMERO SILVERIANO JOSÉ S/ SUCESORIO”, 
CITA y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos 
y/o acreedores del Sr. ROMERO SILVERIANO JOSÉ, 
D.N.I. 5.686.866 a que se presenten a estar a derecho. 
Publíquese por tres días. Oberá, Misiones, 30 de Mayo 
de 2.023. Carlos A. Tannuri. Secretario.-
PP121005 $1.440,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comer-
cial y Laboral, de la Tercera Circunscripción Judicial, de 
la Ciudad de Puerto Iguazú, Misiones, sito en calle Bal-
bino Brañas N° 85, 2do. piso, a cargo del Dr. Vetter Juan 
Francisco, Secretaría Civil y Comercial a cargo de la Dra. 
Laura Ester Pacheco, CITA y EMPLAZA por el término 
de treinta (30) días a herederos y acreedores de CARLOS 
MACKOVIAK D.N.I. 94.113.641 a estar a derecho en 
los autos caratulados “EXPTE. N° 50369/2019 MAC-
KOVIAK CARLOS S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”. 
Publíquese por tres (3) días. Puerto Iguazú, Misiones, 12 
de Junio de 2.023. Laura Ester Pacheco. Secretaria.-
PP121006 $1.800,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1, con asien-
to en la Av. Santa Catalina 1.735, planta baja, de Posadas, 
Provincia de Misiones, CITA y EMPLAZA por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de FLORES BER-
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NARDO RAMÓN, D.N.I. N° 11.467.913 y VILLALBA 
MARTA, D.N.I. N° 13.195.772, en autos “EXPTE. N° 
30567/2023 FLORES BERNARDO RAMÓN Y VI-
LLALBA MARTA S/ SUCESORIO”. Posadas, a los 12 
días del mes de Junio de 2.023. Publíquese por un (1) día 
en el Boletín Oficial. Posadas, Misiones, a los 12 días 
del mes de Junio de 2.023. Diana M. Alfici. Secretaria.-
PP121007 $600,00 V15894

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial N° 8, de la Primera Circunscripción Judicial 
de Misiones, a cargo de la Dra. Adriana Beatriz Fiori, 
Secretaría Única, sito en Av. Santa Catalina N° 1.735, 
planta baja, de esta Ciudad de Posadas, CITA y EMPLA-
ZA por el término de treinta (30) días, a estar a derecho 
a herederos y acreedores del Sr. CERDÁN ALFREDO, 
D.N.I. N° 11.479.273, bajo apercibimiento de Ley, en 
autos caratulados “EXPTE. N° 142464/2.022 CERDÁN 
ALFREDO S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en un diario local. Posadas, 
Misiones, 12 de Junio de 2.023. Romeo María de los Án-
geles. Secretaria.-
PP121008 $1.620,00 E15894 V15896

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial y Laboral N° 1, a cargo del Dr. Juan Fran-
cisco Vetter, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Ester 
Pacheco, de la Tercera Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Misiones, sito en la calle Balbino Brañas N° 
85, 2do. piso, de la Localidad de Puerto Iguazú, Provin-
cia de Misiones, en los autos caratulados: “EXPTE. N° 
160149/2.022 NASILOWSKI CLAUDIA ELIZABETH 
S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” que tramitan ante 
este Juzgado, CITA y EMPLAZA a las demandadas 
COMPAÑÍA COLONIZADORA DEL NORTE SOCIE-
DAD ANÓNIMA e I.F.A.P. INDUSTRIAS FORESTA-
LES ALTO PARANÁ SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA, por el plazo de cinco días (5) 
a partir de la última publicación, para que comparezca 
a estar a derecho respecto de los inmuebles individua-
lizados como: Lote A TRES UNO (A3-1) según plano 
03771 D.G.C., Lote CINCO partes Lote C y Fracción D 
de Colonia Wanda, Departamento de Iguazú, Provincia 
de Misiones que encierra una superficie total de unos mil 
setecientos setenta y cuatro metros ochenta y siete decí-
metros cuadrados (1.774,87 m2) cuyo domicilio consta 
inscripto en el Registro de propiedad Inmueble en Zona 
Misiones, Tomo 59, Folio 21, Finca 10.773. LOTE F-
UNO (F1), que forma parte del remanente del Lote F, se-
gún plano N° 03771 D.G.C., Lote CINCO parte LOTE C 
y Fracción D de Colonia Wanda, Departamento de Igua-
zú, Provincia de Misiones, que encierra una superficie 
total de nueve mil setecientos cincuenta metros, setenta y 

ocho centímetros y ocho decímetros cuadrados (9.650,78 
m2) cuyo dominio consta en el Registro de Propiedad 
Inmueble en Zona Misiones, Tomo 7, Folio 8, Finca 
1.081, ubicados en calle Eva Perón, Barrio Puerto, de la 
Localidad de Wanda, Provincia de Misiones bajo aperci-
bimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficial para que lo 
represente en juicio (Art. 147°, 148°, 149° y ccdtes. del 
C.P.C.C.F. y V.F.). Puerto Iguazú, Misiones 13 de Junio 
de 2.023. Dra. Laura Ester Pacheco. Secretaria.-
PP121009 $3.840,00 E15894 V15895

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secreta-
ría Única, calle 3 de Febrero 1.744, CITA y EMPLAZA 
por treinta (30) días a herederos y acreedores de PAI-
VA, LAURA RAQUEL – D.N.I. 31.629.883 “EXPTE. 
40236/2.023 PAIVA LAURA RAQUEL S/ SUCESO-
RIO”. Publíquese un (1) día y (3) tres días en el diario 
local. Posadas, Misiones, 23 de Mayo de 2.023. María 
Eugenia Antúnez. Secretaria.-
PP121010 $300,00 V15894

Convocatorias
ASOCIACIÓN DE COLECTIVIDADES

CRISOL DE RAZAS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación de Colectividades Crisol de Razas, CON-
VOCA a Asamblea General Ordinaria para el día 30 
de Junio de 2.023 a las 19 horas en la sede social de la 
Asociación de Bomberos Voluntarios de Eldorado, calle 
Paraguay 1.359 de Eldorado, Misiones a fin de tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para que conjuntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Elección de tres asociados para formar la Comisión 
Escrutadora.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Cua-
dro Demostrativo de Pérdidas y Excedentes, Informe de 
Auditoría e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
4) Elección de cuatro asociados para integrar la Comi-
sión Directiva como miembros titulares por el término 
de tres años.
5) Elección de seis asociados para integrar la Comisión 
Directiva como Vocales Suplentes por el término de un 
año.
6) Elección de tres asociados para integrar la Comisión 
Revisora de Cuentas como suplentes por el término de 
un año.
7) Elección de tres asociados para integrar la Comisión 
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Revisora de Cuentas como suplentes por el término de 
un año.
8) Fijación de cuota social para el año 2.023 Art 35°.
9) La Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere 
el número de socios presentes una hora después de fijada 
en la Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la ma-
yoría de los socios con derecho a voto.
Se informa a los asociados que esta Asamblea General 
Ordinaria revalidará la Asamblea del Ejercicio anterior, 
rechazada por Personas Jurídicas por no estar publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones.-
GUILLERMO CARLOS REBLE. Presidente.
CARMEN MARTÍNEZ. Secretaria.-
PP120970 $3.240,00 E15893 V15894

COLEGIO DE INGENIEROS
FORESTALES DE MISIONES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

El Colegio de Ingenieros Forestales de Misiones CON-
VOCA a Asamblea General Ordinaria el 29 de Julio de 
2.023 a las 9:00 horas en la Sede Co.I.For.M.

ORDEN DEL DÍA
1) Elección dos socios para firmar el Acta.
2) Tratamiento y aprobación de Memoria, Balance e In-
forme de Comisión Fiscalizadora, Ejercicio N° 24 finali-
zado el 31 de Marzo de 2.023.
3) Renovación de Autoridades.
NOTA: Transcurridos 30 minutos de la hora establecida, 
la Asamblea se considerará legítimamente constituida, 
previo cumplimiento con el Art. 31° de la Ley I-N° 108 
(3372/97).-
Ing. Ftal. JAIME GUSTAVO LEDESMA. Presidente.-
PP120973 $1.620,00 E15893 V15895

ASOCIACIÓN CIVIL EL OMBÚ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Civil sin fines de lucro el Ombú de Ga-
rupá, Misiones, Personería Jurídica A-2502, CONVOCA 
a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 02 del 
mes de Julio del año 2.023, a las 20:00 horas en el lugar 
Mz. 73, Casa 030, B° Virgen de Fátima, Garupá, Misio-
nes, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos Asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Inventario 
y Balance, Cuadros de Recursos y Gastos del Ejercicio 
2.022 e Informe de Revisores de Cuenta correspondiente 
al Ejercicio finalizado en fecha 31 de Diciembre 2.022.

3) Renovación de la totalidad de los miembros de Comi-
sión Directiva y Órgano de Fiscalización por vencimien-
to de mandato.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de los 
asociados en la sede de la entidad en los horarios de 08 
hs. a 12 hs., el padrón de socios con derecho a voto y 
toda la documentación que va a ser tratada en la misma.-
MARIO VERA. Presidente.
PP120979 $1.320,00 E15893 V15894

LIGA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER OBERÁ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Liga de Lucha Contra el 
Cáncer Oberá, CONVOCA a los asociados a la Asam-
blea General Ordinaria el día 30 de Junio de 2.023 a las 
18:00 hs. en su sede de Berutti 1.250.

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos Socios para refrendar el Acta jun-
to con la Presidente y Secretaria.
2) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea an-
terior.
3) Consideración de Memoria, Estado Patrimonial, Es-
tado de Flujo de Efectivo, Bienes de Uso y Balance del 
Ejercicio vencido al 31 de Marzo de 2.022.
4) Informe del Revisor de Cuentas y del Auditor.
La Documentación aprobada en reunión de Comisión 
Directiva y los padrones se encuentran a disposición en 
la Sede, lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 11:30 hs. 
Transcurrida 1 hora se sesionará con los presentes (Art. 
31°).-
NORMA B. SÁNCHEZ. Presidente.
GLADYS ESCOBAR. Secretaria.-
PP120980 $1.800,00 E15893 V15894

LIGA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER OBERÁ
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Liga de Lucha Contra el 
Cáncer Oberá, CONVOCA a los asociados a la Asam-
blea General Ordinaria el día 30 de Junio de 2.023 a las 
20:00 hs., en su sede de Berutti 1.250.

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta junto 
con la Presidente y Secretaria.
2) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea an-
terior-
3) Consideración de Memoria, Estado Patrimonial, Es-
tado de Flujo de Efectivo, Bienes de Uso, y Balance del 
Ejercicio vencido al 31 de Marzo de 2.023.
4) Informe del Revisor de Cuentas y del Auditor.
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5) Renovación total de la Comisión Directiva por finali-
zación de mandato.
La Documentación aprobada en reunión de Comisión 
Directiva y los padrones se encuentran a disposición en 
la Sede, lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 11:30 hs. 
Transcurrida 1 hora se sesionará con los presentes (Art. 
31°).-
NORMA B. SÁNCHEZ. Presidente.
GLADYS ESCOBAR. Secretaria.-
PP120981 $1.800,00 E15893 V15894

ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA
COUNTRY RINCÓN SANTA MARÍA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Administradora Country Rincón Santa 
María, Personería Jurídica A-1740, CONVOCA a Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el día 04 del mes de 
Julio del año 2.023 , a las Veinte (20:00) horas en la sede 
del Club Sarmiento sito en calles Ángel Acuña y Mori-
tán, de la Localidad de Posadas, Provincia de Misiones, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de dos (2) Socios para la firma del Acta 
de Asamblea junto el Presidente.
3) Lectura de la Memoria del Ejercicio Económico Nº 27 
finalizado el 31/03/2.023.
4) Aprobación de los Estados Contables e Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas.
5) Aprobación del cambio de jurisdicción a la Dirección 
de Personas Jurídicas a la Provincia de Corrientes.
6) Incremento de la Cuota Social.
7) Tratamiento sobre temas de Seguridad.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de los 
asociados en el Estudio Contable sito en Jujuy 1.563 de 
la Ciudad de Posadas, en los horarios de 08:00 a 16:00, el 
padrón de socios con derecho a voto y toda la documen-
tación que va a ser tratada en la misma. Artículo Nº 22: 
En caso de no reunirse Quórum se procede en este mismo 
acto, a la segunda Convocatoria a celebrarse el mismo 
día, en igual sede, a los efectos de tratar el mismo Orden 
del Día a las veintiún (21:00) horas.-
ANTONIO FABIÁN BENÍTEZ. Presidente.-
PP120986 $2.760,00 E15893 V15894

ASOCIACIÓN CIVIL RESTAURACIÓN
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Civil Restauración, Personería Jurídica 
A-3931, CONVOCA a sus socios a Asamblea General 

Ordinaria a realizarse el día viernes 30 de Junio de 2.023 
a las 20:30 hs. en el domicilio legal de calle Los Estu-
diantes Nº 1.010 para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de 2 socios para firmar el Acta junto con el 
Presidente y el Vicepresidente.
2) Aprobación Balance General período 2.022.
3) Tratamiento Cuota Societaria.
4) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
ERNESTO B. FRANK. Presidente.-
PP120988 $1.080,00 E15893 V15894

ASOCIACIÓN MI CASITA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación “Mi Casita”, Personería Jurídica 
A-1533/95, CONVOCA a Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 22 del mes de Julio del año 2.023, a 
las 10:00 Hs. en el lugar Tomas Guido 461, de la Loca-
lidad de Cerro Azul, Provincia de Misiones, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balances e 
Informes de Revisores de Cuenta correspondiente a los 
Ejercicios: Nº 16 finalizado en fecha 31/12/2.020; Nº 17 
finalizado en fecha 31/12/2.021; y Nº 18 finalizado en 
fecha 31/12/2.022.
3) Renovación de la totalidad de los miembros de Comi-
sión Directiva y Órgano de Fiscalización por vencimien-
to de mandato.
4) Aumento de Cuota Societaria.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de los 
asociados en la sede de la entidad en los horarios de 9 a 
10 hs. el padrón de socios con derecho a voto y toda la 
documentación que va a ser tratada en la misma. -
DELIA BURGOS. Presidente.
PP120989 $2.400,00 E15893 V15894

BIBLIOTECA POPULAR
DEL CONOCIMIENTO AL SABER

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento con lo dispuesto por el Art. 31° y con-
cordantes del Estatuto Social, la. Comisión Directiva de 
la Biblioteca Popular del Conocimiento al Saber, CON-
VOCA a los señores asociados a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 06 Julio de 2.023 a partir de 
las 17:00 horas en la sede social de la entidad, sito en Av. 
San Martín y Entre Ríos S/N, Manzana 14, Solar A, de 
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Mojón Grande, Provincia de Misiones, a los efectos de 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos Socios para firmar el Acta junto 
con la Presidente y la Secretaria.
2°) Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efec-
tivo, Notas y Anexos a los Estados Contables, e Informe 
del Órgano de Fiscalización, por el Ejercicio Económico 
N° 17 finalizado el 31/12/2.022.
3°) Elección de autoridades por finalización del mandato 
de la Comisión Directiva; Presidente, Více-Presidente, 
Secretario, Pro-Secretario, Tesorero, Pro-Tesorero, Vocal 
Titular I, Vocal Titular II, Vocal Suplente I, Vocal Suplen-
te II; Comisión Revisora de Cuentas: Titular I, Titular II, 
Suplente.
4º) Fijación del importe de la Cuota Societaria para el 
siguiente Ejercicio.
Pasados 30 minutos de la hora fijada, la Asamblea se ce-
lebrará válidamente cualquiera sea el número de socios 
presentes (Art. 32° del Estatuto).-
NORA ISABEL STECIUK. Presidente.-
PP121003 $2.640,00 E15894 V15895

FEDERACIÓN MISIONERA
DE BIBLIOTECAS POPULARES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Federación Misionera de Bibliotecas Populares, P.J. 
A-1641, CONVOCA a sus asociados a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria a celebrarse el día 8 de Julio de 2.023, a 
partir de las 10:00 hs. en la sede de la Biblioteca Popular 
Sarmiento de la Ciudad de Oberá, Misiones, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Explicación de los motivos por los cuales se realiza la 
Asamblea Ordinaria fuera de término.
3) Elección de dos socios para firmar el Acta de la Asam-
blea, junto con la Presidenta y Pro- Secretaria.
4) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Inventario y el Balance General del Ejercicio Económico 
cerrado el 31 de Diciembre del 2.022.
5) Lectura, consideración y aprobación del Informe del 
Revisor de Cuentas y del Auditor del Ejercicio Económi-
co cerrado el 31 de Diciembre del 2.022.
RITA M. ZAPPANI. Presidenta.
DORA L. GRABARCZUK. Prosecretaria.-
PP121015 $1.920,00 E15894 V15895

ASOCIACIÓN CIVIL LA CANTERITA F.C.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Asociación Civil “La Can-
terita F.C.” CONVOCA a Asamblea General Ordinaria, 
en su sede de Avenida Jauretche 5.051, Ciudad, para el 
día 30 de Junio del 2.023, a las 17:00 hs. a los efectos de 
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea ante-
rior.
2) Elección de dos socios para firmar el Acta.
3) Lectura y consideración de los Estados Contables, 
Memoria Anual e Informe de los Revisores de Cuentas, 
correspondientes al Ejercicio Económico N° 06, que 
comprende el período 01/03/2.022 al 28/02/2.023.
4) Renovación Parcial de miembros de Comisión Direc-
tiva.
ALFREDO CÉSAR BARRIOS. Presidente.
JOSÉ AMANCIO ITURBE. Tesorero.
PP121064 $1.440,00 E15894 V15895

Licitaciones
PROVINCIA DE MISIONES

PODER JUDICIAL
LLAMADO a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2.023 
EXPEDIENTE Nº 211/2.023.
OBJETO: Sector Suministro-D.A. “Solicita Contrata-
ción de Servicio de Limpieza para Dependencias de la 
Segunda Circunscripción”.-
INFORMES Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: Sin cargo 
en la Oficina de Compras, Dirección de Administración 
del Poder Judicial (Rivadavia Nº 2.045, Posadas, Misio-
nes), solicitud vía correo electrónico a: da_compras@
jusmisiones.gov.ar y/o dacompras.stj@gmail.com o en 
Página Web del Poder Judicial, Módulo “Cotización para 
licitaciones”.-
APERTURA DE SOBRES: A celebrarse el día 
22/06/2.023 a las 10:00:00 en el lugar antes indicado.-
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Hasta el día 
22/06/2.023 a las 09:59:00 en Mesa de Entradas y Sali-
das de la Dirección de Administración del Poder Judicial 
(Rivadavia 2.045) o a través de la Página web del Poder 
Judicial en el módulo “Cotización para licitaciones”.-
PP120933 A Pagar $2.520,00 E15892 V15894

PROVINCIA DE MISIONES
PODER JUDICIAL

LLAMADO a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/2.023. 
EXPEDIENTE Nº: 209/2.023.-
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OBJETO: SECTOR SUMINISTRO - D.A. “SOLICI-
TO CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA 
PARA DEPENDENCIAS DE LA TERCERA CIR-
CUNSCRIPCIÓN”.-
INFORMES Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: Sin cargo 
en la Oficina de Compras - Dirección de Administración 
del Poder Judicial (Rivadavia Nº 2.045, Posadas, Misio-
nes), solicitud vía correo electrónico a: da_compras@
jusmisiones.gov.ar y/o dacompras.stj@gmail.com o en 
Página Web del Poder Judicial - Módulo “Cotización 
para Licitaciones”.-
APERTURA DE SOBRES: A celebrarse el día 
26/06/2.023 a las 10:00:00 en el lugar antes indicado.-
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Hasta el día 
26/06/2.023 a las 09:59:00 en: Mesa de Entradas y Sali-
das de la Dirección de Administración del Poder Judicial 
(Rivadavia 2.045) o a través de la Página Web del Poder 
Judicial en el módulo “Cotización para Licitaciones”.-
PP120993 A Pagar $ 4.200,00 E15892 V15896

PROVINCIA DE MISIONES
MINISTERIO DE HACIENDA, FINANZAS,

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS
AVISO DE PRÓRROGA DE 
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
COMUNICA la PRÓRROGA de LLAMADO a la LI-
CITACIÓN PÚBLICA de la siguiente obra: “PARQUE 
SOLAR FOTOVOLTAICO COLONIA AURORA”.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/23 - EXPEDIENTE 
3400-495/23 (Reg. SOYSP) - RESOLUCIÓN 659/23 
(Reg. M.H.F.O.YS.P.).
UBICACIÓN: Colonia Aurora - Dpto. 25 de Mayo - 
Pcia. de Misiones.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.465.000.000,00 (Pesos 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Millones).
PRECIO PLIEGO: $ 1.465.000 (Pesos Un millón Cua-
trocientos Sesenta y Cinco).

NUEVA FECHA DE APERTURA: 22 de Julio de 2.023 
- Hora: 10.00 hs.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, Alvear N° 2.064 (ex 
217) Posadas. Tel. 0376-4447561.
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS, INFORMES Y CON-
SULTAS: Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Alvear N° 2.064 (ex 217) Posadas. Tel. 0376-4447749.-
SC19932 E15894 V15896

PROVINCIA DE MISIONES
MINISTERIO DE HACIENDA, FINANZAS,

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS

Y SERVICIOS PÚBLICOS
AVISO DE PRÓRROGA 

DE LLAMADO A LICITACIÓN
El Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
COMUNICA la PRÓRROGA DE LLAMADO a la LI-
CITACIÓN PÚBLICA de la siguiente obra: “PARQUE 
SOLAR FOTOVOLTAICO SAN VICENTE I”.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/23 EXPEDIENTE 
3400-496/23 (Reg. SOYSP) RESOLUCIÓN 658/23 
(Reg. MHFOYSP).
UBICACIÓN: San Vicente – Dpto. Guaraní – Pcia. de 
Misiones.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.900.000.000 (Pesos Sie-
te Mil Novecientos Millones).
PRECIO PLIEGO: $ 7.900.000 (Pesos Siete Millones 
Novecientos Mil).
NUEVA FECHA DE APERTURA: 20 de Julio de 2023 
Hora: 10.00 hs.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, Alvear N° 2.064 (ex 
217) Posadas. Tel. 0376-4447561.
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS, INFORMES Y CON-
SULTAS: Subsecretaría de Obras y Servicios Público, 
Alvear N° 2.064 (ex 217) Posadas. Tel. 0376-4447749.-
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